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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Administración Digital

2782	 Orden de 3 de mayo de 2023 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, 
complementaria de la Orden de 16 de noviembre de 2020 de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a 
las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se declaran exentos 
de la realización del primer ejercicio de las pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Agentes 
Medioambientales, convocadas por Orden de 13 de noviembre 
de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código CAX00L19-2).

De conformidad con lo establecido en las bases generales cuarta y quinta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004), y 
en la Orden de 16 de noviembre de 2020 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y 
excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera 
de las pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo de 
Agentes Medioambientales de la Administración Pública Regional, convocadas 
por Orden de 13 de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda (BORM de 18 de noviembre de 2019), transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha 
relación, 

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: Juan de Dios Cabezas Cerezo

Suplente: Justo García Rodríguez

Secretaría:

Titular: M. Carmen Martínez Albert

Suplente: Antonio Valcárcel Piñero

Vocalía primera:

Titular: Pascual Guillamón Torrano

Suplente: Juan Víctor Izquierdo Ransanz
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Vocalía segunda:

Titular: Miguel Laso Guirao

Suplente: Jacobo López Banegas

Vocalía tercera:

Titular: Manuel Páez Blázquez

Suplente: Nicolás Ramírez Sáiz

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días siguientes 
a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución del mismo, 
y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el Tribunal deberá 
fijar el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio, comunicándolo a 
la Dirección General de Función Pública para que proceda a dictar la Orden que 
indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la tercera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas, excluidas, así como de personas exentas de la realización del 
primer ejercicio, Anexos I, II y III respectivamente, para participar en las 
pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Agentes 
Medioambientales de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden 
de 13 de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM 
de 18 de noviembre de 2019)con indicación de las personas aspirantes que han 
solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado segundo de la Orden de 16 de noviembre de 2020, de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda), se considerarán excluidas del proceso selectivo. 

Los Anexos I, II y III, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, nº 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidos en 
el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

NPE: A-080523-2782

http://empleopublico.carm.es


Página 14331Número 104	 Lunes, 8 de mayo de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de mayo de 2023.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Administración Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-080523-2782


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Administración Digital
	4085/2023	Orden de 3 de mayo de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plaza
	4086/2023	Orden de 3 de mayo de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, complementaria de la Orden de 14 de febrero de 2023, de la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes ad
	4087/2023	Orden de 3 de mayo de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, se i
	4088/2023	Orden de 3 de mayo de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, se i
	4089/2023	Orden de 3 de mayo de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, complementaria de la Orden de 16 de noviembre de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas mi
	4090/2023	Orden de 3 de mayo de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas de l
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	Universidad Politécnica de Cartagena
	4102/2023	Resolución RV-113/23, de 17 de abril de 2023, del Vicerrectorado de Profesorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso público para la generación de bolsas de personal docente de sustitución.
	IV. Administración Local
	Archena
	3702/2023	Listas provisionales de admitidos y excluidos, OEP extraordinaria 2021 de estabilización. 
	Caravaca de la Cruz
	3847/2023	Exposición pública y cobranza del padrón de agua, alcantarillado, basuras, contadores y canon C.A.M. correspondiente al segundo bimestre de 2023.
	3879/2023	Aprobación inicial de la ordenanza municipal del Ayuntamiento de Caravaca de La Cruz de protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones.
	Lorca
	3834/2023	Aprobación definitiva de la ordenanza municipal de Lorca de protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones.
	Mazarrón
	3744/2023	Bases por las que se rige la convocatoria de oposición para constituir una bolsa de empleo para la cobertura de puestos de trabajo de Técnico Medio en el departamento TIC y nuevas tecnologías del Ayuntamiento de Mazarrón.
	Murcia
	3831/2023	Sometimiento a información pública de la documentación integrante del avance del Plan Especial de Reordenación Urbana que afecta a las parcelas de equipamientos del Sector UM-5216, Los Garres.
	Torre Pacheco
	3459/2023	Bases reguladoras del Concurso de Narraciones Cortas Villa de Torre Pacheco y del concurso de Microrrelatos de la Biblioteca Publica Municipal.
	3941/2023	Aprobación inicial de modificación de crédito n.º 10/23.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Ascoy, Benis y Carrasquilla”, Cieza
	3949/2023	Convocatoria a Junta General Ordinaria.
	Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia
	3733/2023	Lista provisional de admitidos y excluidos para proveer, como personal laboral fijo, por provisión libre mediante concurso de méritos de una plaza de Auxiliar Administrativo n.º 6 (C2) del Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos de la Regi
	3734/2023	Lista provisional de admitidos y excluidos para proveer, como personal laboral fijo, por provisión libre mediante concurso de méritos de una plaza de Técnico Químico n.º 5 (A1) del Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos de la Región de Mu

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-05-05T13:23:55+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



